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PUNTO DE SUSCRÍPCIÓN PRECIO ÜE SUSCRiPClON

n KAKAttOSA

íii la Administración del Bo l e t ín , sita en 
U Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia.

Las suscr-pcioues de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en Libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

31 pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha Imprenta.

30 PKSETAS AL ASO-EXTKASJKKO 45

Los edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro días inmediatos á la fecha 
de los que se reclamen; pasados éstos, la Ad
ministración sólo dará los números, previo el 
pago, ai precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE per iódico se publ ica t odos l os DIAS,, except o l os domingos
'eyos obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci- 

veinuaí 8 j  6 A“ica sujetos á la legislación peninsular, á los ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
de 8U promulgación, si en ellas no se dispusiese otra el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el reciso del 

^.(^digo civil). ■ siguiente.
disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capí- ¡ Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa- 

deade ,pr®vmcl* desde que se publican oficialmente en ella, y i bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
“tro días después para los demás pueblos de la misma I ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 

lucia. (Ley de 8 de Noviembre de 1881). i final do cada semestre.

PARTE OEjGíAi
OEi CWE.M) ÜE ^Í*i8^R93

0 al Rey Don Alfonso XIII y la Reina 
un- t0“a Eugenia (q. D. g.), continúan sin 

’ed&4 en su importante salud.
e igual beneficio disfrutan las demás personas 

e Augusta Real Familia.
•u-.. , (Gacela i8 Marzo 1907.)

___sKCOÍorTsKGUNOA~ ~
««asi. c¡i¡¡, s e ¡,4 Favisu as iíúto

rpf Inventarios.—Circular.
circnbU.8CarLlc*0 00u el p.azo marcado en mi 
6n e j Febrero próximo pasado, inserta 
•¿e* OFICIAL de 6 del citado mes, para 
veül s ^es. Secretarios municipales remitiesen in- 
reSpp j?8 de cuantos documentos existieren en sus 
e8te T1708 &rchivos, y no habiendo cumplido con 
^oión6171010 Rue *us opados en la adjunta re-

108 (lae ae ñftllau en 
ál0 d- ert'° de aquél, el más exacto cumplimiento 
8eiieia ^,Qe8to eu nii citada circular, en la inteli- 
QiUn, de no efectuarlo les impondré el máxi- 
He8 8 a inulta por su desobeciencia á las órde- ¡

Por ie0Skti Gobierno.
sin f.° t"auto> ,eate servicio deberá quedar cumpli- 

ni UU8a ni Pretpxto alguno en el improrro- 
Zqfí “2o d° ocho días.

^.Jna m^de Marzo de 1907.—El Goberna- ’Jua“ Tejón y Marín.

Relación que se cita.

Zaragoza, Santed, E Frasuo, Bótorrita, Urriés, 
Valmadrid, Quinto, Alhama de Aragón, Piodruta- 
jada, Gallar, Castiliscar, Aladren, Villa de Caimar- 
za, Viilafeliche, Puebla de Alfindén, Saviñán, Tra- 
sobares, Viver de la Sierra, Bulbuente, Mulpica, 
Escó, Aguaron, Alfajaríu, Cosueuda, Talamantes, 
Faendejalón, Bardallar, Torres de Berrelién, Las 
Tediosas, Cariñena y Epila.

SKÜOJON ÚUINTA
PIO LEGADO DE D. PEDRO

A tenor de las disposiciones contenidas en el 
Reglamento del fundador, las doncellas que se 
crean con derecho á uno de los dotes ordinarios en 
el testamento de referencia, dirigirán sus instan
cias documentada-, á esta Alcaldía, hasta el día 31 
del actual, para que el Ayuntamiento pueda hacer 
Ja consignación entre las parientes de grado pre
ferente, el primer domingo del mes de Abril.

Sos 15 de Marzo de 1907.—El Alcalde, Cristó
bal Almárcegui.—El Administrador, Angel La- 
costa.

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

D. Sebastián Sáenz Santa María, Ingeniero Jefe 
del Distrito minero de Zaragoza;
Hago saber: Que por decreto del Sr. Goberna

dor civil de esta provincia se ha admitido, con fe
cha de hoy, á D. Marcelino Camón ó Izu, vecino de 
Zaragoza, una solicitud que ha presentado en 12
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de los corrientes pidiendo la concesión de veinte 
pertenenoias para una mina de hierro con el nom
bre de «Babüa», núm. 1.077, sita en el término de 

, Caloena, paraje llamado Bicha de G-alindo, Val de
Piala y antigua mina Babiia, y lindante al Nor
te con barranco de Val de Piala, al Este con ca
mino de Calcena á Borja y al Sur y Oeste con Ro
cha de G-alindo. .

La designación de este registro se hace por el in
teresado en la forma siguiente: .

Se tendrá por punto de partida la esquina Sur 
Este de ia oabaña llamada de Anastasio, situada 
en la vertiente derecha del barranco de Val de Pla
ta, debajo del camino de Oaloena á Borja. D^sde él 
se medirán 200 metros al Norte magnético 25 
Oeste colocándose la primera estaca; desde é^ta en 
dirección Oeste 25° Sur 400 metros y segunda es
taca; desde ésta en dirección Sur 25° Este 500 
metros colocándose la tercera estaca; desde ésta en 
dirección Este 25° Norte 400 metros y se coloca
rá la cuarta estaca, y desde ésta en dirección Nor
te 25° Oeste 300 metros que irán á parar al punto 
de partida, quedando cerrado el perímetro de las 
veinte pertenencias solicitadas. ,

Lo que de orden del Sr. Gobernador se anuncia 
al público para que la persona ó personas que se 
creyesen perjudicadas por la concesión de este re
gistro hagan las reclamaciones oportunas dentro 
del plazo improrrogable de treinta días, fijado por 
el art. 31 del Reglamento de 16 de Junio de 1905.

Zaragoza 16 de Marzo de 1907. — Sebastián 
Sáenz Santa María.

-S?< T A_________

Censo electoral de electores de Compromisarios 
para la de Senadores, mandada publicar por acuer
do del Ayuntamiento de Tanate en el Bo l e t ín  
Of ic ia l :

Primera parte.—Ayuntamiento.
Alcalde prenden te, Miguel Latorre Casajús; pri

mer Teniente, Manuel Vera U-sán; segundo ídem, 
JoséLaborda Lecifiena. Sres. Concejales: Julio Ba
jarte Cuartero, Francisco Sabater Cristóbal, Félix 
Fernández Vizarra, Ambrosio Viñuales Fuertes, 
Miguel Castillo Usan, Claro Barrutia Preciado, 
Agapito Ansó Casajús, Juan Longás Longás.

Total once, pues resulta una vacante.
Segunda parte—Contribuyentes.

Javier Ramírez Orué, Manuel Sariñena Navarro, 
Pascual Vera Usáu, Miguel Latorre Pola, Ensebio 
Castillo Ortiz, Bienvenido Lostalé Bayarte, Justo 
Ansó Vera, Luciano Mateo Cortés, Rafael Vera 
Ansó, Manuel Salas Larrodé, Rafael Larrodé Cle
mente, Lorenzo L-.torre Martínez, Santos Larrode 
Clemente, Eugenio Cardona Bernú*, Ensebio Los
talé Bayarte, Manuel Perchaman Ansó, Gabriel 
B*yarte Carlanga, Ensebio Iborte Cupillar, Manuel 
Larrodé Clemente, Cristóbal Longás Aguerrí, Mi
guel Murillo Montalar, Mariano Pequera Cardona, 
Fidel Ruiz Valenzuela, Pedro Sansuáu Laborda, 
Antonio Barrutia Preciado, Gregorio Berlín Palia- 
rés, Ensebio Gasaus Rose!, G egorio Guevara Mar- 
celláu, Mariano Duaso Lacoma, Joaquín Latorre

Pola, Garios Longás CasRjús, Cristóbal Mnrillo 
Galé, José Vera Emperador, Lorenzo Raíz Pola, 
Miguel Cardona Supervía, Manuel Usán Laiglesia, 
Gregorio Usan Urzáiz, Pascual Cardona López, 
Pascual Sancho Arta jona, Migue! Laborda Gnedea, 
Antonio López Melú-!, Miguel Usán Pola, Miguel 
Morillo Salas, Simón Cardona Laborda. Teodor 
Leciñeua Gasaus, Ignacio Estela Latorre, Francis
co L iborda Chaoorrén, Antonio Castillo Laborda.

Es copia de ia original en cuanto á los nombres. 
Tausta 14 de Marzo de 1907.—El Alcalde ejer

ciente, Manuel Vera.—-El Secretario, Basilio Raíz.

Por término de quince días y durante las horas 
hábiles de oficina, se hallan expuestas al público, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, las liquida
ciones de ingresos y gastos y relaciones de deudo
res y acreedores del presupuesto de 1906.

Velilla de Ebro 16 de Marzo de 1907.—El Al
calde, Pascual Faure.

Acordado por el Ayuntamiento de mi presiden
cia instruir expediente de prófugo por la falta e 
presentación al acto de declaración de soldados 
José Lorenzo Góm-z, hijo de Feliciano y Pilar, ca
yo paradero se ignora en la actualidad, se le 0 
por medio del presente anuncio para que lo ven 
que ó remita justificantes de descargo en el pía 
de seis días, fecha en que habrá de dictarse i» 
conforme á lo preceptuado en el art. 109 de la • 

Se»trica 17 de Marzo de 1907.—El Alcalde, i» 
cardo Roy. _________ ___

Formados ios repartos de consumos y alooh°? 
de este pueblo para el año actual de 1907, se n * 
ránde manifiesto, en la Secretaría del Ayf 
miento, por término de ocho días, á los efecto

de Merzo de 1907.-E1
Pedro Hernández.

Aprobado que ha sido por el Gcbmrno d® 
Majestad el expediente instruido por este Ay f 
miento en solicitud de autorización para im- iÍ4. 
arbitrios extraordinarios sobre especies no , 
das de consumos, á fin de cubrir el déficit qae y 
ta en el presupuesto ordinario del año ao 
formado al efecto el correspondiente repa 'ng. 
anuncia por medio del presente, que éste 
oerá expuesto al público, en esta Secretan 
oipal, por término de ocho días hábiles, ^re, 
que los contribuyentes puedan examinar pOr
mente y producir las reclamaciones que ore
tunas.

Puebla de Albortón 16 de Marzo de 
Alcalde, Pedro Langa.—P. 8. M., RoinU» 
bio, 8 cretario. _________

Por término de ocho días se hallan de r0. 
to, en la Secretaría da este Ayuntamieu - 
parto de consumos y el de arbitrios ex 1 la6lf* 
ríos de este pueblo, formados para el ano 
los efectos legales. a  i^lde, ^8'

Bureta 14 de Marzo de 1907.—El Al
cual Sánchez. __________ ___ ^Tey

Confeccionados los repartos de oonsm^^Qo 
i les y sal y el gremial de alcoholes parR
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tnal, se halla de manifiesto, por té-mino de ocho 
días, en la Secretaría de este Ayuntamiento. 

Pedrola 16 de Marzo de 1907.—El Alcalde, 
Isaac Tobar.

SEOOION SEPTIMA
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auto de declaración de insolvencia consultado. Así 
por esta nuestra sentencia definitiva, de la que 
oportunamente se librará certificación ai Juzgado, 
para su ejecución y cumplimiento, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos,—Eduardo de Salas, 
José María de Vivanco,Ramón María P. Carrasco».

Y á fin de que la sentencia preinserta se tenga 
por notificada en debida forma al penado Agustín 
Pedro Sánchez Martínez, expido la presente cédu
la para su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia, que firmo en Zar goza á quince de 
Marzo de mil novecientos siete.—Luis Moiiner.

Zaragoza-—^an Pablo.
Cédula de citación.

El Sr. Juez de instrucción del distrito de San 
Pablo de esta capital, por providencia de esta fe
cha, dictada en la causa que se sigue contra Jorge 
José López Gargallo, portero que fué del Gobier
no civil de esta provincia, por estafas y abandono 
de destino, ha acordado se cite por medio de la 
presente cédula que se insertará en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, á D. Hospicio de G acia 
Lobera, de veinte años, soltero, natural de Villa- 
nueva del Huerva, vecino que dijo era de Muei, 
cuyo actual paradero y domicilio se desconoce, 
pura que dentro del término de quinto día, oom» 
parezca ante la Sala-audiencia de este Juzgado, 
sita en el piso principa! de la casa número sesenta 
y dos de la calle de la Democracia, á fin de recibir
le declaración previa ratificación en un escrito de 
denuncia presentado al Sr. Gobernador civil de 
esta provincia, en unión de Manuel Ortín Brirdo- 
naba, que firmó á su ruego, instruirle de los dere
chos que le concede el artículo ciento nueve de la 
ley procesal y practicar otras diligencias. ,

Zaragoza quince de Marzo de mil novecientos 
siete.—El Actuario, Manuel Palomares.

Egea de los Caballeros.
D. Félix Puzo y Jordán, Juez de instrucción de 

esta vida y su partido; . .
Hago saber: Que para pago de las responsabili

dades pecuniarias impuestas á Benito Malléu Ji
ménez, en causa sobre lesiones, se sacan á la venta 
en pública y tercera subasta, sin sujeción á tipo, 
las siguientes fincas, sitas en término de Morillo 
de Gállego.

1 * Una casa-habitación, sita en la calle del 
Medio, número cuarenta y ocho, de dos pisos, de 
construcción mamposteria; lindante por la derecha 
entrando con casa de Pedro Osaus, por la izquier
da con otra de Benito Buen y por la espalda con 
otra de Nicolás Montori: tasada en trescientas 
veinte pesetas.

2 .a Una finca rústica destinada al cultivo de 
cereales y vid, sita en la partida Navalo Alto, de 
cuatro hanegas de superficie, equivalentes á vein
tiocho áreas y sesenta centiáreas; lindante por el 
Este con otra de Antonio Nisarre, por el Sur con 
otra de Eustaquio Nisarre, por el Oeste con otra 
de José Ech^garay y por el Norte con la de Anto
nio Beltrán: tasada en ciento cuarenta y cinco 
pesetas. , , _ ,

3? Otra, sita en la Sarda de Della, destinada, 
al cultivo de cereales y vid, de dos hanegas de su-

Zaragoza.—Pilar
Cédula de citación.

El Sr. Juez de instrucción del distrito del Pilar 
de Zaragoza, en la causa que se sigue sobre hurto 
de uu tapaboca á Casilda Pérez, ha dictado pro
videncia con esta fecha, acordando se cite, al pro
cesado Alejo Príncipe Bordonaba, de dieciséis años, 
soltero, jornalero, natural de La Puebla de A fiu- 
dén, vecino de esta ciudad, sin domicilio conocido 
y cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
término de cinco días, comparezca ante este Juz
gado, sito calle de la Democracia, número sesenta 
y cuatro, al objeto de practicar una notificación y 
emplazamiento en la causa al principio nombrada; 
bajo apercibimiento que de no comparecer le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar en derecho. 

Zaragoza 13 de Marzo de 1907.—El Escribano, 
P. H., Fausto Arnai.

Cédula de notificación
En la cau^a seguida por este Juzgado contra 

Agustín Pedro Sánchez Martínez, de veintiún años 
de edad, soltero, sastre, natural y vecino de Bil
bao, cuyo actual paradero se ignora, sobre estafa, 
se dictó por la Excma. Audiencia provincial de 
esta ciudad, con fecha veinticuatro de Noviembre 
del año último, por conformidad del procesado con 
i&s conclusiones del Ministerio fiscal, la sentencia 
cuya parte dispositiva es como sigue:

Que debemos condenar y condena- 
á Agustín Pedro Sánchez Martínez, á la pena 

de dos meses y un día de arresto mayor, acceso- 
íias de suspensión de todo cargo y del derecho de 
saíragio, en cuanto fueren compatibles con su 
edad, durante el tiempo de la condena por cada 
Uuo de los dos delitos de estafa de que se le decla
ra responsable como autor, á que indemnice con 
Veinticuatro pesetas á Hermenegildo Gracia y con 
treinta á Pilar Navarro, en concepto de abono de 
Perjuicios y debiendo sufrir el apremio personal 
oorrespondiente, caso de insolvencia, y al pago de 
ias costas procesales. Haciendo aplicación de los 
beneficios concedidos por el Real decreto de indul
to, se le releva de cumplir las penas personales que 
le quedan impuestas, gracia que quedará sin efecto 
8i reincidiera dentro del téimino de diez días desde 

fecha de esta sentencia. Declaramos que es de 
&bonar al procesado para el cumplimiento de la 
condena impuesta todo el tiempo de prisión pre
ventiva que ha sufrido, y como con este abono, 
aplicado á la responsabilidad subsidiaria por insol
vencia en el pago de las indemnizaciones señala
bas á ios perjudicados, extingue totalmente la oon- 
óena que se le impone, póngasele inmediatamente 
cu libertad, si no estuviere preco por otra causa, 
librándose, al efecto el oportuno mandamiento ai 
1 efe de la cárcel de esta ciudad. Y aprobamos el
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perficie, equivalentes á catorce áreas y treinta 
centiáreae; linda por el Este, Sur y Oeste con 
monte común y por el Norte con tierras de Babil 
Pneyo: tusada en cuarenta y cinco pesetas.

4 .* Otra, destinada ai cultivo de cereales, sita 
en Dellá, d» dos hanegas supeifioiales, equivalen
tes á catorce áreas y treinta centiáreas; linda por 
el Este con tierras de Bernardo Echegaray, por 
Sur y Oeste con campo de Francisco Pérez y por 
el Norte con otra de José Rasal: tasada en trein
ta p setas.

5 .a Otra, en la misma partida de Dellá, de una 
hanega superficial, equivalente á siete áreas y 
quince centiáreas; linda por el Este con otra de 
José Ra-al, por el Sur con la de Diego Bretos y por 
el Oeste y Norte con la de Bernardo Echegaray: 
tasada en quince pesetas.

6 .a Otra finca rústica, destinada á cereales, y 
dentro de ella existen dos olivos, sita en la partida 
de Barazas, de tres hanegas de superficie, equiva
lentes á veintiuna áreas y cuarenta y cinco cen- 
tiáreas; linda por el Este con camino, por el Sur 
con barranco, por el Oeste y Norte con tierras de 
la viuda de D. Mariano Rasal: tasada en ciento 
doce pesetas. .

7 .* Otra, destinada al cultivo de cereales, sita 
en ia partida Sotal, de cabida superficial una ha
nega y seis almudes, equivalentes á diez áreas y 
setenta y dos centiáreas; linda por el Este y Norte 
con barranco, y por el Sur con el de la viuda de 
Martín Jiménez, y por el Oíste con el de Ménica 
Barba: tasada en ciento doce pesetas.

8 .a Otra, destinada á pastos, sita en la partida 
Tolosana, de cinco hanegas, equivalentes á treinta 
y cinco áreas y setenta y seis centiáreas; linda por 
el E<te con tierras de Babil Pueyo, por el Sur con 
las de Ménica Barba, por el Oeste con monte de 
Agüero y por el Norte con tierras de Manuel Bel- 
trán: tasada en veinticinco pesetas.

9 .a Otra finca rústica, en la misma partida de 
Tolosaua, de cabida cuatro hanegas, equivalentes 
á veintiocho áreas y sesenta y una centiárea; linda 
por el Este y Sur con tierras de Francisco Arbués, 
por el Oeste con monte de Agüero y por el Norte 
con tierras de Demetrio Mallén: tasada en veinte 
pesetas.

10 . Otra finca rústica, sita en Cotal, con un 
olivo dentro de ella, destinada al cultivo de cerea
les, de cabida superficial dos hanegas, equivalen
tes á catorce áreas y treinta centiáreas; linda por 
el Este y Norte con barranco, por el Sur con tie
rras de Antonio Larraz y por el Oeste con vare- 
llón: tasada en ciento sesenta pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar el día quince de Abril 
próximo y hora de las once, simultáneamente, en 
la Sala-audiencia de este Juzgado, y en la del mu
nicipal de MuriÜo de Gállego; advirtiéndose que 
no existen títulos de propiedad, quedando á cargo 
del rematante el suplir esta falta, practicando las 
diligencias necesarias para su inscripción en el 
Registro de la propiedad; que el remate podrá ha
cerse á calidad de cederlo á un tercero; que para 
tomar parte en la subasta deberán los lioitadores 
consignar previamente una cantidad igual por lo 
menos al diez por ciento del valor que sirvió de 
tipo paia la segunda subasta.

Dado en Egea de los Caballeros á quince de 
Marzo de mil novecientos siete.—Félix Pazo Jor* 
dan.—El Escribano, Gaspar Santiuete.

Pina.
D. Miguel Otal y Fernández del Pino, Juez de 

instrucción de la villa y partido de Pina;
Hago saber: Que para pago de responsabilidades 

pecuniarias impuestas a Pascual Taure Castillón, 
he acordado la venta en pública subasta de la fin
ca y semoviente siguientes:

Una parte de casa, sita en el poblado de esta 
villa y su calle de San Blas, señalada con el nú
mero veinticinco, consistente en una cocina en el 
piso segundo de dicha casa, con luces naturales: 
cuya parte fué tapida en sesenta pesetas.

Una burra negra, de uu metro veintisiete centí
metros de alzada, que fué tasada en cien pesetas.

Igualmente, y para pago de responsabilidades 
pecuniarias impuestas á Pascual Taure López, he 
acordado la venta en pública subasta del inmueble 
y seipovir ute siguentes:

Una quinta parte de la cuarta parte de casa, sita 
en el poblado de esta villa y su calle de Barrio 
Nuevo, que confronta con Gregorio Taure y Tomás 
Jiménez, ó sea m a vigésima parte indivisa de la 
mencionada casa, cuya parte fué tasada en seten
ta y cinco pesetas.

Un burro negro^ entero, cerrado, de un metro 
veintiséis centímetros de alzada, que fué tasado en 
diez pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala-au
diencia de este Juzgado de instrucción se ha seña
lado el día diecinueve de Abril próximo, á las once 
horas, haciendo presente:

l .° Que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la tasación.

2 .° Que para tomar parte en la subasta habra 
que depositar previamente en la mesa del Juzgado 
una cantidad igual al diez por ciento del valor de 
los bienes anunciados; y

3 .° Que podrá hacerse proposición á calidad de 
ceder el remate á un tercero.

Dado en Pina á dieciséis de Marzo de mil nove
cientos siete.—Miguel Otal.—D. S. O., Licenciado 
José M.a Sáiuz.

PARTE NO OFICIAL___________________ ___ -
Junta de riegos de Maella.

Debiendo celebrar sesión ordinaria la Oomun1* 
dad de regantes de esta villa, según previenen l°s 
arts. 49 y 57 de las ordenanzas de riegos de la mis' 
ma, se convoca á Junta general para el día 14 e 
próximo mes de Abril, y horas de las ocho d® 811 
mañana, en el salón de la Gasa consistorial, á 0 
dos los partícipes que constituyen la colectiviza 
de regantes, para tratar sobre las cuentas del a 
anterior y de todo cuanto los citados arts. previ® 
nen. .

Maella 15 de Marzo de 1907.—El Presiden t 
P. O., Ramón Frígola, Secretario.

IMPRENTA DHL HOSPICIO
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